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NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN. GUAYAQUIL 
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. AB. CECILIA CALDERON JACOME 

- Notaria Décima Sexta del. Cantón 

: Guayáquil " 
  

        
No. Escritura 20170901016P0 550% 
  

31628. 

  

     

  

        

   

    

   

1 No. ¿ESCRITURA: PÚBLICA - DE 
2 22 AUMENTO. ....DE;-+.CAPITAL. Y 
3 . REFORMA DE ESTATUTOS. DE LA 
4 o ENOMINADA: 
5 "NATURALSTARS.A. NASSTAR.-.-- 
6 e CUANTIA: «$09. 200,00.-. mn. o 

8 En la. ciudad de “Guayaquil, República. del Ecuador, hoy a los 

9 dieciseis días del mes de agosto. del dos. mi, diecisiete, ante la 

10. . ABOGADA. CECILIA CALDERON «JACOME,, «Notaria Décima 

11 Sexta del ' Cantón Guayaqu .comparec o Or, :SUS : 

12 derechos. la. señora, ¡AREN.BRIGITTE. LIMA. RIVAS, estado civil 

13 - casada. profesión: Licenciada. em: «Comercio . Exterior, en su 

14. calidad: de: GERENTE .GENERAL. y - Representante Legal. de la 

15 Compañía denominada::: NAT URAL STAR.S.,A. NASSTAR, tal 

E como consta. en el nombramiento que se agrega como documento 

4 | habilitante. La compareciente es -mayor.de:edad, de naciónalidad 

E ge ecuatoriana, domiciliada en está. .ciudad,. capaz para- obligarse y 

j la contratar á quien de conocer, DOY"FE:- Bien'instruido en él objeto 

20 É3 -- y.resultado.de'estaescritura:pública de: AUMENTO DE “CAPITAL 

2 Y REFORMA..-DE'+ESTATUTOS'de'lá compañía denominada: 

22. - NAT URAL:STAR:S.A: NASSTAR, a a qué prócede como queda 

23 indicado con amplia y entera: libertad" Para su otorgamiento, me 

24 . presenta la minuta que es “del ténor siguiénte: SEÑORA NOTARIA: 

25 Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras. Públicas a de Eearga 

2 una por la cual consta el AUMENTO DE CAPITA e EPA 

27 DE ESTATUTOS de: la compañía denominada: Ñ 
 ACROTÍN 

28 S.A. NASSTAR; “que se otórga al tenor de las í 
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> AB, CECILIA CALDERON. JACOME 

Nótaria Décima Sexta del Caritón 

“Guayaquil 

PRIMERA: COMPARECIENTE: ¿Comparece a la celebración de la 

   a mi y favor: y a    

  

     
“doclimento. habitante. - 

  

SEGUNDA: - ANTECEDENTES: Cay" La compañía" denominada: 

NATURAL STAR'S!A; "NASSTAR, se constituyó” cón domicilio en la 
  

ciudad. de: Sainbotondom: “Provincia del Guayas mediante Escritura 

0 Pública: gue. autorizó el: Notario' Suplente Vigésimo Quinto del Cantón 
  

Guayaquil; el primero: dej junio del dós mil'doce e inscrita en el Registro 

Municipal de la Própiédad' y Mercantil. del Cantón Sambororidón el o 

.cinco: de Julio. del: año: dos -mit:dece;. 'b). Mediante Junta. General . 

- Universal Extraordinaria:de: Accionistas: celebrada:el- dos.de marzo 

- del dos mil .diecisiete, se: resolvió .el AUMENTO-DE -CAPITAL Y 

REFORMA ..DE..ESTATUTOS .de.--la:. compañía: denominada:. 

. CAPITAL. Y. REFORMA: DE: ESTATUTOS: : Con: los - antecedentes 

expuestos el compareciente, señora KAREN. BRIGITTE LIMA RIVAS, 

en su calidad de Gerente. General y. Representante. Legal. de la 

- compañía. denominada: NATURAL. STAR. 'S.A.. NASSTAR, y en 

cumplimiento. de lo. resuelto. por, la. Junta General. Universal 

| Extraordinaria de Accionistas, «celebrada el dos de marzo del dos «mil 

diecisiete, declara: Uno) Aumentar. el Capital social. de la compañía 

en la suma ade NOVENTA Y NUEVE ML DOSCIENTOS DOLARES DE 

 



  

10. 

11 

12 

13 

14 

Ad
, 

D
e
i
a
 

Nm 
mM

 
a
 

Mm
 

o
 

27 

28 

      

  

AB. CECILÍA CALDERON JACOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 

“Guayaquil 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que ascienda el capital 

total. a:..CIEN .MIL*: DÓLARES. DE -LOS.. ESTADOS “UNIDOS DE 

. - AMÉRICA, aumento que será'cancelado dela forma:como lo. establece 

la. Junta: General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el ' 

dos de.marzo.del-dos mil diecisiete; Dos) Queda reformado .el:Artículo 

Quinto del Estatuto, en el'cual.consta determinado el nuevo capital de la compañía, el * 

- mismo que a partir. dela presente fecha dirá: “ARTÍCULO QUINTO: DEL:CAPITAL, - 

AUTORIZADO SUSCRITO Y PAGADO: El Capital Autorizado de la compañía es de 

. doscientos, mil dólares.de los Estados. Unidos de América.-.el-Capital Susarito de la * 

-compañía:es «de: CIEN- (Wills. DÓLARES - DE LOS: ESTADOS : UNIDOS DE 

de los- Estados Unidos:de América cada una. ARTÍCULO.SEXTO.- Las acciones * 

- estarán numeradas -desde: la. cero-“cero Cero -cero-cero' uno: hasta la- cien mil 

-ndusive y. serán..fimadas «por «el - Gerenté General: y «Presidente de la 

compañía:.- . Tres): De acuerdo.-a lo resuelto en la Junta General. Universal 

. ESxtaordinaria-de Accionistas. celebrada el dos de marzo del dos mitdiecisiete, 

: queda autorizado. la:-señora KAREN: BRIGITTE. LIMA. RIVAS, para 

. que .suscriba.-la. correspondiente -Escritura Pública -de - Aumento de 

.. Capital -.-. y: :=Reforma - de  Estatutos:-CUARTA: *. DECLARACION 

 . . JURAMENTADA::Con- los antecedentes: expuestos,: la «señora “KAREN 

¿BRIGITTE “LiMA:¿RIVAS, a nombre y-en representación de la 

compañía..denominada: NATURAL «STAR “S.A. NASSTAR, en 

calidad :de Gerente General, procede a . DECLARAR -- BAJO 

JURAMENTO lo siguiente: Que la compañía deriomiriada: NATURAL 

STAR S.A. NASSTAR, ala cual represerito en calidad de Gerente 
General, * según' “consta del Acta de” Junta” General - Universal 

Extraordinaria' de Accionistas celebrada el dos de marzo del dos mil 
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"AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

DÓLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS:DE AMÉRICA a CIEN MIL DÓLARES - 

DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cien mil acciones - 

ordinarias y nominativas de un-dólar de Los Estados Unidos de América cada una. El 

referido Aumento de-Capital se encuentra suscrito y pagado en-un: cien por ciento 

. mediante.la capitalización: de-las Utilidades Acumuladas, «por todos los : 

accionistas. de acuerdo':a su porcentaje accionario; de la siguiente 

manera: .señora KAREN. .BRIGITTE LIMA. RIVAS; suscribe * 

«Cuarenta. y nueve mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas de : 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y. HUGO DAVID 

- BRAVO MULLER suscribe cuarenta y nueve mil seiscientas. acciones 

«ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos .de América 

cada una.Dos)La Reforma de los. Artículos Quinto y. Sexto : del”.Estatuto- Social; *: 

Tres) Además de lo indicado, bajo juramento declaro tambiénque la compañía a 

la que. represento no ha celebrado contrato con ninguna de-las instituciones del 

Estado y no fiene pendiente obra pública alguna con dichas instituciones; declaración 

acorde a lo que.consía en-el Acía de Junta General Extraordinaria: de Accionistas 

celebrada el dos de: marzo del dos mil diecisiete, cuya. copia certificada se 

agrega a: la presente escritura pública como documento habiltante.- Usted señor 

. Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pára la plena validez de esta * , 

esciitura pública. Dejo constancia.que: el DOCTOR CARLOS EFREN PONCE. o EN 

GODOY queda, autorizada para realizar los trámites .necesarios. para la Lo E 

aprobación ante la Intendencia de Compañías e inscripción.en el Registro o 

. Mercantil del ¡presente instrumento. que contiene .el AUMENTO DE 

. CAPITAL. Y REFORMA DEL ESTATUTO .SOCIAL de Ja compañía 

denominada NATURAL STAR S.A. NASSTAR..- DOCTOR 

CARLOS EFREN PONCE GODOY - Abogado—Registro número, once mil 

. quinientos cincuenta y dos.- (Hasta aquí la Minuta).- Queda agregado en 

el registro a mí cargo, formando parte integrante de la presente Escritura 
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N? de certificado: 176-045-85028 

Do] 
176-045-8502 

    
ing. Jorge Troya Fuertes Í 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
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CIUDADANA (0 

CUMENTO ACREDITA QUE USTED 
> EN LAS, ELFGCIONES GENERALES 2017 

ARO SIRVE, PARA TODOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS: 

    

      

    

     ; As PARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
O 

¡ ECUADOR 
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a Guayaquil, Juntó 30 de 2017 
e 

Señora: 

KAREN BRIGITTE LIMA RIVAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

  

Cúmpleme informárle que la Junta General de Accionistas de la compañía NATURAL: STAR S.A 
NASSTAR, en su sesión celebrada el día d hoy tuvo: el? E 
GERENTE-GENÉRAL, de la misma por. un 
en los estatutos sociales, ns 

   
    

    

pe ) d inco años 

En el ejercicio dé. su cargo: ejercerá! la” representación. legal, judicial Y: “extrajudicial a de lá 
compañía, en forma individual. ÓN : - 

Los estatutos sociales de lá compañía constan en la escritura pública otor ada el. 01 de Junio 
de 2012:ante el Notário Suplente Vigésimo. Quinto del: Cantón. Guayaquil, escritura que ha sido 
inscritá en el' Reglstró Mercantil del Cantón Samborondón, Provincia del. Guayas. el 05 de Julio 
de 2012, * o ad 

Muy, q 

No 

(e o | o 

p Ue, 0 . A 

ng. sy 'Cuevá Cañar 

        

    

qa
   > . Secretária.AD-HOC dela Junta. . 

ES3 
A 

E ¿et Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañia NATURAL STAR S:A.. -NASST AR, "para el 
a cual he sido elegida en Guayaquil el 30 de: Júnio de 2017. 

o 
- a 

¿8 Y E 
ES fa ar A la mx | AZ 

(Gre Brigitte ima; ma Rivas 
Gerente Gener.   
C.C. 092168199 

Emaik nstarsafdgmail.com 

Guayaquil - Ecuador 

  
  

   

  

1. CUNAQUIL | 
a RENE E SES



ARFÚBLICA DES, ECUADOR 7 DIRECCIÓN MECA 
DEREAIATAO BE     
DATOS 

  

  

(TRÁMITE NÚMERO: 1325 
["86631840Y8HVU* 

    

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

1064 

07/07/2017 

550 LN 

4 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
AR 

  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA.COMPAÑÍA: ; - - [:¡NATURALSTARS.A. NASSTAR * “7 7 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LÍMA RIVAS KAREN BRIGITTE . +0 00 e 
IDENTIFICACIÓN: 0921681995 

CARGO: a o] GERENTE-GENERAL: o 
"PERIODO(Años]: 5 TT   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: | * 

: REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL y EXTRAJUDICIAL DE La > COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD'CON LO DisPUESTO EN EL "ARTÍCULO 51 DELA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

A LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

+] VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
$ 

E DE em DURÁN, AT DÍAS) DEL NES DE 3ULJO: l E 2017 
. 4 

LÁdis E 

UNIV ARA, 
AB. LUIS IDROVO MURILLO 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS alfin 

el Ze 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE: MANZANA W “NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

    
  

   

  

   

   r
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Página 1 dé 1 

Cuíle 172 de noviembre, manzana Y Norte, Edificio del Registra Clvli de Durán. q | 

0996488277 a! 

htnv/¿registromercantil gob.ecl 
Durán- Ecuador 

 



        

NUMERORUC: 0992767979001 Ca IS 
"RAZON SOCIAL: NATURAL STAR 5. AA, NASSTAR - 

NOMBRE COMERCIAL: NASSTAR 

" CLASE CONTRIBUYENTE: o OTROS. : IN ES 

     

     

REPRESENTANTE LEGA — 'LIMARIVAS KAREN BRIGITTE A A 

CONTADOR: ALAVA ESPINOZA LORENA LISETTE A 

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 19/07/2012 FEC. CONSTITUCION: ; - :OSIOTIZO12 oda tia    

  

FEC, INSCRIPCION: 19/07/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: - - OtRIZOtS A 

     

  

ACTIVIDAD. ECONOMICA: PRINCIPAL     

  

DOMICILIO TRIBUTARIO; - 

: Provincia: ¿GUAYAS Can 

  

  

   

  

DORADO Email: nstarselgmall com “Telefono Trabajo: 043083894 Telefono Trabajó: 043084178' Telefono Trabajo!" As 

043083430 Celular 0991261598... . 0 
DOMICILIO ESPECIAL: 

    

- — OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SÓCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS; ÚTILIDADES O BENEFICIOS - AD! Lao 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA a 

Blanexo TRANSACCIONAL "SIMPLIFICADO * o TS 
S"ASECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

JECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

    

        

       

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 
HIGCION:. . AZONA Si GUAYAS CERRADOS: 

  

        

        

     

IS Hi DEL CARTÓN GUAYAQUIL 
A AN CO 

  

jenio'son 'éxactos y verdaderos, por.Jo 
RU . y Art, 9 Sregamentoa para) 1, Apr 

  

    deriven (Art. 97 Código Tributario, 

Usuarló: BJCADIQ706 => 
     

     - pighó 4 de 

 



  

  

    

  

) DE CONTRIBIN        

  

  

SOCIEDADES ” 

NUMERO RUC: 0992767979001 
RAZON SOCIAL: NATURAL STAR'S.Á, NASSTAR 

ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS: . 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO, MATRIZ - 7 : = e ¿¿«FEC, INICIO ACT. 05/07/2012-. 

  

    NOMBRE COMERCIAL; — NASSTAR A CO O PRO ACIERRES > 
20 Y EEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE INSUMOS AGRICOLAS 
. VENTA AL POR MENOR DE INSUMOS ACUICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: a a 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Ciudadela: UR. ENTRERIOS Números SOLAR 3 
Referencia: A TRES LOCALES DE LA PANADERIA PAN DORADO Manzana: Y Edificio: SHANT) Piso: 1, Oficina: 1A.Emaik .- 20. 
nstarsaQHgmail.com Telefono Trabajo: 043083894 Telefono Trabajo: 043084178 Telefono Trabajo? ólular: “099126 18ó8. o 

    

  

         

No. ESTABLECIMIENTO: 002)... ESTADO, ¡ABIERTO LOCAL COMERCIAL: PEC CIO ACT, SS Aroa 
NOMBRE COMERCIAL: + NASSTAR : : o .FEG. CIERRE: 

” FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

    

VENTA AL POR MENOR DE INSUMOS AGRICOLAS + - o ” pr 
"VENTA AL POR MENOR DE, ÍNSUMOS ÁCUICOLAS o oa : C Zo 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

   
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARGUÍ Ciudadela: SANTA ADRIANA: Númo 
DIAGONAL A LA FARMACIA VITALIDAD Manzana: 4 Telefono Trabajo: "0430841 78 Telefono Tra 
043083894 Celular: 0991261598 Email: nstarsaQ)gmail.com : : 

  

   

     
     

A Eq bo 
—ARUADEE CORREO VENTE 

Declaro que los datos contenidos en este e icumiénto son exaclos y verdaderos, por. 48 que. ASEO, la responsablidad fagal: que deellaso nit 

deriven (Art. 97 Código, Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art.'9 Reglaniénto para: 19"Aplicación dé la Ley del RUC). - 

Usuario: “SICAOIOT0S., , 70 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: OIME/Z0TE 16:47:48 

  

  

RENTAS, INTERNAS ' 

  

a Página 2 de 2 

 



  

  

E UCERINIENRENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (108222 ) 

No. de RUC de la Compañía: (| oss2767979001 ) 

Nombre de la Compañía: (| naruraL STAR S.A. NASSTAR *. - ) 

z un 

Situación Legal: [_ acrva 7 | 

TmroDE | MEDIDAS IDENTIFICACIÓN HEO DE APITAL No, IDENTIFICA: MBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN e CAUTELARES 

1 0911914414 "BRAVO MULLER HUGO DAVID ECUADOR NACIONAL $ 400:0000 N 

2 0921681995  LIMARIVAS KAREN BRIGITTE ECUADOR. NACIONAL $ 400:0000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de.la Superintendencia de Compañfas, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los'artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionaria”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así cómo el margen de la matriz de fa escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De jo 
expasado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así-como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de perticipaciones de 
las mismas compañlas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a spglvo las variaciones que sobre'la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en et Art. 256 de ta Ley de 
Compañla$gpordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: “De la existencia y 

exactitud a s líbros de la compañía”: Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

Es obligé eS le fa persona o servidor, Público que ricibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
wiww.superciBS.gob. eciportalinformacianiverif ica, «php coh el siguiente código de segutidad: 

ROTAR 0 ASE A 
DEL CANTÓN cue 
E as 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS.DE LA.COMPAÑÍA DENOMINADA::NATURAL 

«STAR S.A. ¡NASSTAR, CELEBRADA EL 2.DE MARZO. DEL: 2017 

En la ciudad de. Guayaquil, -a los dos. «días del mes. de marzo: del dos 
mil diecisiete, a; las, diez.horas y. 30. Minutos. en fas:ofícinas situadas en 
la. ciudadela: San Adriana. manzana. 4 solar: 3; de .esta ciudad de 

  

Guayaquil: -comparecen a..la: presente Junta General... Universal 
“Extraordinaria de. Accionistas: los: señores: - HUGO. DAVID.-BRAVO 

- MULLER, propietario de 400 acciones. ordinarias. y. nominativas de un 
- dólar de los Estados Unidos de América cada tuna, y. KAREN 
BRIGITTE LIMA RIVAS propietaria de 400 acciones ordinarias y 
nominativas de¿un dólar. de los Estados Unidos.de América cada. una, 
por lo que: se. “encuentra .presente a. totalidad del. capital. “suscrito y 
Pe de la :gompaña.. i 

  

o a ¡GENERAL señora: KAREN ' BRIGITTE "LIMA. RIVAS.- El 
. Gerente. General -- Secretario, expresa: «que. se, Encuentra. €l.quórum 

  

- por. lo” que. «puede la ..compañía .«por ..unanimidad 
> constituirse: en- Junta General. Extraordinaria de Accionistas. 

- Inmediatamente... el señor Presidenta toma . la Palabra y en 
cumplimiento a lo previsto en el Art..238 de la Ley. de Compañías 
vigente, ordena. que el secretario verifique el quórum reglamentario 

.previo..a. que: los, accionistas expresen, su conformidad. para! tratar:los 
“puntos.del. orden: del día... Do 

. El. Presidente. de, la: - Junta. haciendo u USO- de. la. palabra : se- expresa 
sobre! EN imperiosa, necesidad e efectuar el, AUMENTO: ¡DE CAPITAL 

- SUSCRITO. .y la consecuente. REFORMA. DE. ESTATUTOS. «de la 
compañía. 

“Los préséntes luego de la -exposición- del Presidente proceden a 
deliberar sobre tal necesidad y la conveniencia de que la compañía 

. aumente su capital.social en noventa y. nueve mil .doscientos:dólares 
de, los. Estados Unidos: de America,.a fin de-la. que.compañía opere 
con un capital de. cien; mil dólares.de. los Estados. Unidos: de America. 

Luego de lo cual y agotadas las deliberaciones par unanimidad. de 
votos resuelven tomar las siguientes Resoluciones: 

   



    

      
: 99. 200. «acciones .: órdinaias Male “de' $1 00 cáda” una, las 
cuales serán pagadas en un cien por ciento mediante la 1 Capitalizacion 
de las Utilidades: Acúmuladas' de Ejercicios' "Anteriores, por todos los 
accionistas: de acuerdo“ a“su' “porcentaje* accionario, de: ta“Siguiente 
manera: señor HUGO: 'DAVID: BRAVO MULLER); * "sustribi 49.600 

- -—acejones:* ordinarias Y nominátivas de un dólar-de'los' “Estados: Unidos 
- de: América: cada “úna y "KAREN BRIGITTE LINA: RIVAS Ss cribe 
-49.600'accionés:ordinariás"y nominativas, det un dólar de los Estados 
Unidos de'Amética cáda ña: ” 

  

    
Respecto : del: SEGUNDO: PUNTO: “Ser "aprubta - asimismo la 
consecuente” Refórma'de*los:Artículos- Quinto" y Sextó' del: estatuto 
Social de la Compañía de acuerdo a lo Resuelto'en-la presenté: Junta, 
siendo así, el artículo referido, en lo sucesivo-.dirán: “ARTÍCULO 

QUINTO: DEL: CAPITAL: 'AUTORIZADO: El Capital Autorizad ) de la 

    
- dividido encien* mi actionés ordinarias y nomi nátivas de un dólares 

de los Estados “Unidos 'dé':América' cada' úna""ARTICULO-SEXTO.- 
Las acciones a emitirse serán. numeradas desde la cero cero cero 
cero cero“ uno hasta ta cién “mil iriclusive”* serán fi rmadas' por el 

z Gerente! General y Presidente: de la Compañía. o 

      

“En vista" de lo resuelto -por da: Junta” General”. de Accionistas; ' “se 
procede a Autorizar a la señora KAREN BRIGITTE: ¡MA'RIVAS; “en 
calidad de GERENTE GENERAL de la compañía para que suscriba la 
correspondiente escritura de AUMENTO -DE:CAPITAL Y REFORMA 
"DE - ESTATUTOS; y en consecuencia, realice - todos” os. trámites 

- pertinentes” para” su “aprobación: 'Igialmente” se. autoriza : Doctor 
CARLOS 'EFREN PONCE GODOY para que realice' todos” los 

   

    

trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación exo? 

l inscripción et el Registró: Me canti: “correspondiente, 
       

  

Ñ No. habiendo: otro: tema: «al tratar, "y "por está sujeta sta Junta” alo 
* expuesto: y determinado en la Léy de: Compañías; "se*concede” un 
receso para:la redacción de lá: presente-acta; luégo*de lo cúal es leída 
a los accionistas, los mismos que fi irman HA ta suscriben en 1 señal de 
aceptación en Unidad € de acto, : : , 

  

   

Reinstalada ta sesión con la asistencia de todos los. accionistas 
mencionados al inicio, el Secretario” de “la “Junta da lectura” á "la 

“ presente-acta, la que es “aprobada por: “unanimidad” y sin modificación 
alguna” por los accionistas y certificada por el señor Presidente y 
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Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las trece 
horas.- f) Hugo David Bravo Muller - Presidente de la Junta- 
Accionista; f) Karen Brigitte Lima Rivas - Secretario de la Junta — 
Accionista.- Guayaquil a los dos días del mes de marzo del dos mil 
diecisiete.- 

Lo certifico.-         
Ñacen lima E N2S. SO 

f) KarerrBr ivas igitte LimaRivas” — f) Hugo David Bravo Muller 
Secretario de lalJunta Presidente de la Junta 

Accionista o Accionista 

     



  

  

  

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

    
   

  

Guayaquil 

1 la copia del Nombramiento del Representante Legal de la compañía 

2 denominada NATURAL STAR S.A..NASSTAR, así como la copia 

3 certificada del Acta de la Junta”. Ge r niversal Extraordinaria de 

4 accionistas celebrada el dos de Marzo > o dos mil diecisiete, 

5 autorizándola para que intervenga en. el pres sacto. la otorgante 

  

   
6 señora KAREN BRIGITTE LIMA” 'RIVAS, “ha istificado su 

7 intervención con la presentación de sus respectivos k 

8 identificación personal.- las partes declaran que la “información 

9 consignada al pie de su firma es veraz y contiene el lugar donde 

10 podrán ser notificados en caso de controversias.- Leída que le fue la 

11 presente Escritura Pública de principio a fin, y en alta voz, por mí, el 

12 Notario al compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la aprobó y 

13 se ratificó en todas y cada de sus partes, por lo que firma en unidad 

14 de acto conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.-.—.miminimecinnenon.n.- 

15 — pf. NATURAL STAR S.A. NASSTAR., 

          

     

    

    

   

—faren Lanz Luiz 22, 

KAREN BRIGITTE  aivas 
Gerente General 

C.C. $$ 092168199-5 

C.V. $4 009-305 "o: 

R.U.C. $$ 099 1276797900 
Teléfono: 043083894 Cn 

Dirección: Ciudadela. Santa Adriana: manzana 4 dólar 3 

Correo: nstarsaQhogál, ó 

18 pi. 

  

7 MOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAGHH 

77 SEOTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO e 

ESTE (LLAVE Zo SESTIMONIO QUE 

RUBRICÓ FIRMO Y SELLO/EN ESTA CUIDAD DE 

  

     a > AOTARÍA XVI y 
t DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

    

Factura: 001-003-000073142 

DU 

-NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON COME. 

_ NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N”: To « " f20170901016P05709 

  

    

  

20170901016P05709 

  

  
Po - 

ACTO. O CONTRATO: 
  

     FECHA DE OTORGAMIENTO: * 

  

A o 
* AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

16 DE. ESOO; DEL 2017, E 20), . ma 

  

  

OTORGANTES     
  

    

        
  

  

   

  

  

          

  

        

  

              

  

  

  

    
  

    

      
    

  

"OTORGADO POR... 
z Documento dde? 

A ! . «Identidad * ldoniicación |! Nacionalidad 

” Ñ EGUATORIA [REPRESENTANTE INATURALSTAR SAA. LIMA RIVAS KAREN BRIGITTE [50 a CÉDULA 0921681985 NA LEGAL NASSTAR 

” = y AFAVOR DE? 
- 0 + Documento de *. |": A o : 
Persona | Nombros/Razón de identidad --_: | taentificación [Nacionalidad |, 

a 

[UBICACIÓN 7 
Seo Provingl Eo VA er Parroquia: 

GUAYAS GUAYAQUIL. -[CARBOICONCEFCIÓN 
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O * 
CONTRATO: 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     

 



  

” 

    

     
   ÓN: ¡ARGEN Dl RITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

"DENOMINADA NATURAL STAR'S.A. NASSTAR,, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA UNO DE. 

JUNIO DEL DOS -MIL "DOCE; ANTE El, ABOGADO NELSON MAURICIO. :GOMEZ, MAQUILÓN, . - 

NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: NATURAL STAR S.A. NASSTAR., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA 

DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIE DIECISIETE, ANTE ÉA, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: DE TODOL0 CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 14 

DE SEPTIEMBRE DEL 2017. LA NOTARIA.- 

   

   

   

  

    

: Aena ud And 
"NOTARIA VIGISIMO QUINTA 
y DEL CANTÓN GUAYAQUIL o 

    

   AAOTARÍADCIMA Z RÍA DÉCIMA SEX y, [ _ DELCANTÓNG Ao 
ELIAS TAaONE 
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Factura: 003-009-000008964 te 

  

an LEONOR E ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGE da QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



, AS 
REPÚBLICA DELECUADOR + REGISTRO a RECIO de 

MERCANTIL | E DATOS 

EbononDon | 2% | PÚBLICOS 
         

    

  

TRÁMITE NÚMERO: 1754 
*2876238TAGRTTX* 
  

    
  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
ANONIMA. O ORM TA 

i 

14137 

  

   
    

471 JEEE 
LIBRÓ DE REGISTRO MERCANTIL. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0921631995 LIMA RIVAS KAREN BRIGITTE REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑIA ANONIMA. 

NOTARIA DECIMO SEXTA (GUAYAQUIL /16/08/2017 

NATURAL STAR S.A. NASSTAR 

  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONSTA EN ESTA INSCRIPCION LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES EN LO CONCERNIENTE A LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO DE LA COMPAÑÍA 

NATURAL STAR S.A. NASSTAR. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 

REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN.LA NORMATIVA VIGENTE. - 

qe, 

   

   

       

    
     

  

   
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 15 DÍA(S) DÉ] MES:DE SEPTIEMBRE DE 2017 

   

    B. LUIS IDROVO o A 
DOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN: 

     
e da 

FOJA(S) bro Jermtcsramoncamt arcas O 

poY FE QUE ESTE POGUMENTO 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.


